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Economía De La Salud: Son todos los servicios prestados a las personas no 

se limitan a los relacionados con la salud, sino también Otros departamentos 

que adoptan políticas que determinan directa o indirectamente la salud 

Individual y colectivo, integra las teorías económicas, sociales, clínicas y 

epidemiológicas a fin de estudiar los mecanismos y factores que determinan y 

condicionan la producción, distribución, consumo y financiamiento de los 

servicios de salud. 

Oferta y Demanda de los servicios de salud: Se define la oferta de los 

servicios de salud como la disponibilidad de recursos (humanos, materiales y 

económicos) con la que cuenta una comunidad para atender la demanda de una 

determinada población, la demanda es cuando existe los escases de producto significa 

que el precio del bien ofrecido es menor que el precio de equilibrio, la cantidad 

demandada es mayor que la cantidad ofrecida de modo que los ofertantes aumentan 

el precio del producto que es solicitado.   

Ética Médica: La ética médica es cumplir con el servicio que se le brinda a la 

persona, es un sistema de principios morales que se aplican a la práctica de la 

medicina clínica y la investigación científica, los principios que rigen la ética 

médica encontramos los de honestidad, cuidado, integridad, no discriminación 

y confidencialidad, por eso también es muy común que los profesionales de la 

salud hacen un juramento desde ese punto ya se está practicando la ética 

médica.   

Ética y Economía: Los agentes económicos asumen responsabilidades éticas 

en el campo de la economía una ética económica, esto es que se haga 

responsable de la marcha de la economía y de las consecuencias que produce 

en su entorno es una ética que apela a la responsabilidad colectiva, los 

principios básicos de la ética económica son la responsabilidad, la rectitud, la 

transparencia y la imparcialidad son los valores fundamentales de la vida 

económica que se debe de caracterizar siempre por la verdad y la integridad.    



 

 

 

 

 

 

 


